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OA DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
UE: NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) CANTÓN QUITO 

o, 4, ES 

A o 
> CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA 

DENOMINADA INAGREX S.A 

QUE OTORGAN: 

ING. LUIS ALFREDO MADERA AGUILAR 

e ING. CARLOS ANDRES HIDALGO PAZMIÑO. 

CAPITAL SOCIAL USD $ 800,00 

DÍ: 3”. Copias 

DRS. 

Escritura No. 662 29 . 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy 

Na diez y siete ( 17 ) de febrero del dos mil doce, ante mí, doctora Paola 

Andrade Torres, Notaria Cuadragésima Encargada del Cantón Quito; 

comparecen: el señor ingeniero LUIS ALFREDO MADERA AGUILAR, por 

sus propios derechos; y, el señor ingeniero CARLOS ANDRES HIDALGO 

RAZMIÑO, por sus propios derechos, bien instruidos por mí la Notaria sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que proceden de una manera 

libre y  voluntaria.- Los comparecientes. declaran ser de nacionalidad 
A 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil solteros, legalmente capaces para 
nr, 

contratar obligarse, a quienes de conocerlos doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación, cuyas copias se adjuntan a este 

instrumento público; me piden que eleve a escritura pública el contenido de la 

minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

    
incorporar una de Constitución de una Sociedad Anónima al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- C omparecen a la  



celebración de la presente escritura: los señores: Ingeniero 

Agropecuario LUIS ALFREDO MADERA AGUILAR, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno seis cero dos dos cinco uno guion cero (171602251-0), 

de estado civil soltero, mayor de edad; y, el Ingeniero 

Agropecuario CARLOS ANDRES HIDALGO PAZMIÑO, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno seis nueve uno nueve seis cero guión ocho (171691960- 

8), de estado civil soltero, mayor de edad, residentes en Quito, 

Distrito Metropolitano y comparecen por sus p ropios derechos.- 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes expresan su voluntad de constituir, como en efecto 

lo hacen, una compañía de sociedad anónima, de conformidad con 

las disposiciones legales ecuatorianas y sujetas al estatuto y 

declaraciones que constan a  continuación.- TERCERA: 

ESTATUTO.- ARTICULO PRIMERO. DENOMINACION Y 

DURACION.- La compañía se denominada INAGREX S.A. y 

durará cincuenta años, contados a partir de la fecha de inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil, pero este plazo 

podrá prorrogarse o podrá disolverse anticipadamente, observando 

en cada caso las disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 

este Estatuto.- ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su 

domicilio principal es el Distrito Metropolitano de la ciudad de 

—— Quito, pudiendo establecer Sucursales, Agencias u Oficinas en uno 

o varios lugares dentro o fuera del país.- ARTICULO TERCERO: 

GN SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: a) La 

 



iNotariadó ma E ASanarn 
se y ] 232     

DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 

j : NOTARIA CUADRAGESIMA (E) CANTON QUITO 

Neneración. adecuación, establecimiento e instalación de unidades 

X productivas agrícolas y forestales; así como la crianza, 

X mantenimiento, producción y elaboración de productos y 

subproductos pecuarios; b) la importación y comercialización de 

x maquinaria e insumos agropecuarios; la compraventa o permuta de 

" propiedades agrícolas y pecuarias o de las dos clases; el 

restablecimiento de centros de acopio; asesoramiento técnico y 

yconsultoría y demás servicios requeridos por agricultores, 

. Meanaderos y toda clase de productores agropecuarios grandes, 

medianos y pequeños; ce) La transformación, procesamiento, 

envase, embalaje, o cualquier agregación de valor para todo tipo 

»de alimentos procesados y artesanales y demás productos 

NX derivados de actividades agropecuarias y forestales;  d) 

s Exportación, importación, distribución, comercialización en el 

X mercado interno y externo, consignación, y venta de productos y 

subproductos derivados del ámbito agropecuario; e) podrá 

intervenir como socia en toda clase de sociedades o compañías, 

_ aportar capital a las mismas, o adquirir, tener o poseer acciones, 

bligaciones o participaciones de otra sociedad; en fin, ejecutar y 

realizar toda clase de actos y contratos jurídicos y civiles 

Xpermitidos por la ley ecuatoriana, sea con personas naturales o 

jurídicas, nacionales o extranjeras, que sean acordes con su objeto 

Nsocial o convenientes para su cumplimento. En definitiva 

     

    

participar o ejercer actividades licitas dentro del ámbito del 
, (ON mf 

gNotayia , . . . . . Po. vt E comercio, la industria, la agroindustria, y otras actividades 
A vd , 

elacionadas o necesarias para la realización del objeto social de 

    

Na sociedad. Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá  



realizar toda clase de actos, contratos u operaciones permitidas por 

las leyes ecuatorianas o de cada uno de los Países Miembros del 

Acuerdo de Cartagena donde se establecieren sucursales o de 

terceros países, y acorde y necesarias para el cumplimiento de su 

objeto.- ARTICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital 

social de la compañía od OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA divididos en ochocientas 

acciones ordinarias y nombhativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. Si la compañía resuelve aumentar el 

capital y emitir posteriorriéñte nuevas acciones, tendrán 

preferencia a su suscripción los legítimos poseedores de las 

acciones al momento de hacerse una nueva emisión y a prorrata de 

su participación, debiendo tales legítimos poseedores ejercer su 

derecho al respecto dentro del plazo y en la forma prevista en la 

Ley pertinente; vencido el plazo las acciones podrán ser ofertadas 

al público o a los accionistas, conforme lo resuelva la Junta 

General en cada caso.- Igualmente la Junta General determinará la 

forma en que han de pagarse tanto por parte de los accionistas 

como del público. Los títulos de acciones que se emitan por 

futuros aumentos de capital contendrán el número de serie y 

orden.- ARTICULO QUINTO: NATURALEZA DE LAS 

ACCIONES.- Las acciones serán tordinarias y nominativas. Las 

acciones en que se halle dividido A capital social y a las que se 

refiere el Artículo cuarto de este estatuto, corresponderán a la 

serie A e irán numeradas del cero cero uno, al ochocientos 

unidades. Se podrán emitir títulos de acciones múltiples que 

“amparen a más de una acción.- ARTICULO SEXTO:
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ADMINISTRACION.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General de Accionistas y administrada por el Presidente y por el 

Gerente General. El Gerente General es el representante legal de la 

compañía, judicial y extrajudicialmente.- ARTICULO SEPTIMO: 

JUNTA GENERAL.- Las Juntas Generales son Ordinarias y 

Extraordinarias, y se reunirán en el domicilio principal de la 

compañía, previa convocatoria del Gerente General.- Las 

ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los 

tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de 

la compañía. “Las extraordinarias, en cualquier época en que 

fuesen convocadas.- En las Juntas Generales se podrán tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria bajo pena de nulidad, a 

excepción de las Juntas Universales.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por ln en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días 

de anticipación, por lo menos, al fijado para la reunión. Los 

comisarios serán convocados a la Junta General de manera 

individualizada y en la misma forma que se convocarán a los 

accionistas.- ARTICULO OCTAVO: JUNTAS UNIVERSALES.- 

Las Juntas Universales se entenderán convocadas y quedarán 

lidamente constituidas en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cuálquier asunto siempre 

Yue esté presente todo el capital pagado, y los asistentes acepten 

4 
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peca por unanimidad la celebración de la Junta, debiendo suscribir el 

gota bajo sanción de nulidad, conforme dispone el artículo 

doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

NOVENO.- CONVOCATORIA Y QUORUM.- El Gerente General  



convocará a Junta General de Accionistas por la prensa, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

para su reunión, de acuerdo a lo previsto en los Artículos 

doscientos treinta y cinco y doscientos treinta y seis de la Ley de 

Compañías, en el Reglamento de Juntas Generales y en estos 

Estatutos Sociales. ARTICULO DECIMO.- QUÓRUM Y 

MAYORIA DECISORIA.- La Junta General no podrá 

considerarse válidamente constituida para deliberar en primera 

convocatoria, si no están! préséntes en ella los accionistas que 

representen la mitad del capital social pagado. La Junta General 

se reunirá en segunda convocatoria, con el número de Accionistas 

presentes, debiendo expresarse así en la referida convocatoria. La 

presente disposición rige sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías. Las 

decisiones de las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de 

votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: LIBRO DE ACTAS.- Las 

Adtas de las deliberaciones y acuerdos de las Juntas Generales, 

llevarán las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta, 

función que deberá ser ejercida por el Gerente General de la 

compañía. Se formará un expediente de cada Junta, en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley y en el Reglamento de 

Juntas Generales.- Las tas se llevarán en hojas móviles, 

escritas a máquina en el anverso y reverso, en las cuales las Actas 

igurarán una a continuación de otra en riguroso orden cronológico
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y deberán ser foliadas en numeración continua y sucesiva y 

rubricada todas sus hojas una por una por el Secretario.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y deberes de la Junta 

General: a) Designar al Presidente, Gerente General, Comisarios 

Ne la compañía; b) Removerlos por mayoría de votos; ec) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance y los informes que presentasen 

el Gerente General y el Comisario acerca de la administración de 

la compañía; d) En general, todas las demás atribuciones que le 

concede la Eey . de Compañías.- ARTICULO DECIMO 

TERCERO: DEL PRESIDENTE. - El Presidente puede o no ser 

accionista de la compañía y durará cinco años en el ejercicio de 

sus funciones, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Vencido su 

período, sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente 

reemplazado.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y 

Meberes del Presidente: a) Presidir las sesiones de la Junta 

General; b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos 

de la Junta General; c) Legalizar con su firma, conjuntamente con 

el Secretario, las Actas de las Juntas Generales; d) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General, títulos de acciones; e) 

Regmplazar al Gerente General en caso de falta o ausencia de este, 

temporal o definitiva y hasta que la Junta designe al Gerente 

General.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL GERENTE 

NA NA MO PEPE 
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ompañía y durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

púdiendo ser indefinidamente reelegido.- Vencido su período, sus  



funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- El 

Gerente General es el Representante Legal de la compañía y tendrá 

además las siguientes atribuciones: a) Actuar como Secretario de 

la Junta General; b) Convocar a Juntas Generales; ce) Legalizar 

conjuntamente con el Presidente las Actas de las Juntas Generales; 

d) Suscribir conjuntamente con el Presidente los títulos de 

acciones; e) Intervenir conjuntamente con el Presidente en la 

compraventa y en el establecimiento de gravámenes de bienes 

inmuebles; f) Organizar y dirigir las dependencias y oficinas de la 

compañía; g) Cuidar y “hacér” que se lleven los libros de 

contabilidad y llevar por si mismo el Libro de Actas; h) Presentar 

por lo menos cada año a la Junta General Ordinaria de Accionistas, 

una memoria razonada acerca de la situación de la compañía, 

acompañada del balance general, del estado de pérdidas y 

ganancias y más anexos; i) Obligar a la compañía sin más 

limitaciones que las establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin 

perjuicio de lo preceptuado en el artículo décimo segundo de la 

Ley de Compañías; para vender o gravar los bienes inmuebles de 

la compañía lo cual lo hará solo con la aprobación de la Junta, que 

las establecidas por la Ley y estos Estatutos, sin perjuicio de lo 

preceptuado en el artículo décimo segundo de la Ley de 

Compañías; para vender o gravar los bienes inmuebles de la 

Compañía, lo hará solo con la aprobación de la Junta; y, j) Todas 

las demás atribuciones y deberes dispuestos en la Ley, en este 

Estatuto, y las resoluciones tomadas en Junta General.- 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- REPARTO DE UTILIDADES Y 

A DE RESERVA.- A propuesta del Gerente General, que 

?
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podrá ser aprobada, negada o modificada, la Junta General de 

Accionistas resolverá sobre la distribución de utilidades, 

constitución de fondos de reserva, fondos especiales de acuerdo al 

Artículo ciento nueve de la Ley de Compañías. Anualmente se 

separarán de los beneficios líquidos por lo menos el diez por 

ciento para formar la Reserva Legal, esto es hasta que dicha 

reserva alcance un valor igual al cincuenta por ciento del Capital 

Social. La Junta General para resolver sobre el reparto de 

utilidades deberá ceñirse a lo que al respecto dispone la pertinente 

LeX- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: COMISARIOS.- La 

Junta General nombrara un Comisario Principal y un Suplente; 

durarán un año en el ejercicio de sus funciones, con las facultades 

y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañías y 

aquellas que fijase la Junta General. No requieren ser Accionistas 

de la compañía y podrán ser reelegidos indefinidamente. Los 

Comisarios presentarán al final del ejercicio económico del año un 

informe detallado a la Junta General Ordinaria, referente al estado 

financiero y económico de la compañía.- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La compañía se 

disolverá por las causales previstas en el Artículo trescientos 

sesenta y uno de la Ley de Compañías y si de esta manera lo 

decidiera la Junta General. En caso de liquidación de la compañía 

la Junta General nombrará uno o más liquidadores y señalará sus 

atribuciones y deberes, acorde con lo dispuesto en la Ley de [POR 
A 

Notaria o             

    

== Compañías. ARTICULO DECIMO .NOVENO.- TIPO DE 

NVERSIONA Los socios señores: Ing. Agrop. LUIS ALFREDO 

MADERA AGUILAR y el señor Ing. Agrop. CARLOS ANDRES  



HIDALGO PAZMIÑO, declaran que el tipo de inversión es 

nacional, por lo tanto, en virtud de lo que dispone el Artículo 

veinte y dos de la Ley de Compañías, no se requiere autorización 

de ninguna entidad del Estado.- CUARTA: INTEGRACION DEL 

CAPITAL.- El cuadro de integración de capital es el siguiente: - 

  

  

  

            

Toa | MERO 
: Pp NOMBRE O PAGADO ORCENTAJE ACCIONES 

Y LUIS ALFREDO MADERA Zn 
AGUILAR 400 |. 400 50% 400 

CARLOS ANDRES 
HiparGo PazMIÑo ph “%%.| 400 50% 400 

TOTAL N 800 Tx 800 100% 800 
S   
  

El capital social se encuentra compuesto por acciones, el mismo 

que está pagado en su totalidad, es decir en un cien por ciento.- 

QUINTA: AUTORIZACION.- Los comparecientes, autorizan al 

octor Fernando Narváez Arévalo, para que realice todos los 

trámites necesarios para el perfeccionamiento de la constitución de 

“la compañía INAGREX S.A. en orden a obtener la aprobación 

de este acto constitutivo por parte de la Superintendencia de 

Compañías y su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito; y para que convoque a la primera Junta General de 

Accionistas para nombrar administradores.- Usted señora Notaria 

se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente escritura.- (firmado) doctor 

Fernando Narváez A, abogado con matrícula profesional número 

A novecientos cincuenta y cinco (N* 6955) del Colegio de
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Abogados de Pichincha”.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí la 

Notaría en alta y clara voz, se afirman y ratifican en su contenido 

y para constancia de ello firman juntamente conmigo en unidad de 

acto, quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo lo cual doy fe.- 
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Dr. Pacla Andrade Torres 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7410339 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: NARVAEZ AREVALO FERNANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/01/2012 11:08:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: - 

Dwacrrx S.A. Y 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/03/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Couilonez 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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($) BANCO PICHIACHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 
f 

, 

Quito,  ' 17/02/2012. o - 
Mediante comprobante No.- : 643886953. el (la)Sr. (a) (ita): LUIS ALFREDO MADERA AGUILAR 2 
Con Cédula de identidad: ! 1716022510;¡consignó en este Banco la cantidad de: $ 800 | 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la. o | 

INAGREX S.A : ; que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

LUIS ALFREDO MADERA AGUILAR 1716022510 400,00 usd 
CARLOS ANDRES HIDALGO PAZMIÑO 1716919608 400,00 usd 

usd 

usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 
usd 

usd 
usd 

- TOTAL $ 800,00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 
únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 
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Declaro que los valores que deposilo son lentos y no sesón desbnados a actividades ilegales o ctas. No adrmitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

pl de actividades ilícilas a ejecutar 

3 guturidades competentes 

q acción o tanto en el ámbito civif como penal para el caso de reporte de mis (ransacciones 

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obligue 

    
      + 
en forma alguna can el cliente o con terceros por la información Que, emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancanas dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y ni implica para A ganco anguaa. a 

, El documento no tiene validez s: presenta indicios de alteración. 

  

FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA IÑAQUITO   
  

   ó 
Dr. Paola Andrade Torres 

  
 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA; firmada y sellada en Quito, a los diez y siete días del mes 
de febrero del año dos mil doce.- 

 



DOCTORA PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGESIMA (E) DEL CANTON QUITO 

nana AC 

RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la Compañía INAGREX S.A, de la resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000975, de 

fecha veinte y cuatro de febrero del año dos mil doce, dictada por el Doctor OSWALDO 

NOBOA LEÓN, DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, mediante la cual se 

resuelve aprobar la Constitución de la mencionada compañía, otorgada ante mí, el diez 

y siete de febrero del año dos mil doce.- Quito, a seis de marzo del año dos mil doce.- 

(car IR POR ag rro 

Notaria do .,       

    . PAOLA ANDRADE TORRES. 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA (E) DEL CANTÓN QUITO. 

  
 



¿Registro Mercantil Quito 

Aanarni0 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.1J.DJC.Q.12. CERO CERO CERO NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO del 
Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, de. veinticuatro de febrero del 
2012, bajo el número 0765 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 
Compañía "INAGREX S.A.", otorgada el diecisiete de febrero del. dos mil doce, ante 
la Notaria Cuadragésima, Encargada del Distrito Metropolitano de Quito, DRA. 
PAOLA ANDRADE TORRES.- Se da así cumplimiento. a lo dispuesto en el 
ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de confogntidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en:e-Hégistro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajó elínúmero 10308.- Quito, a trece 

. de marzo del año dos mil doce.- EL REGISTRADOR    

      

      

> egistro q, 
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Sy 
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Y 
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RADOR MERCANTIL 
TON QUITO 

  

RA/mb.- 

Resp. 

an-..   £ Ae Micicrlion MEL 79 Y Macnar da Villarrnal lacninal



A SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 09346 

nsanrtg Quito, — 41 ABR-2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INAGREX S.A., ha concluido los trámites legales previos a su 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 
Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Victer Cevaltos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  

 


